
  

Mendope 
CALIDAD EN SERVICIOS 

Sangolqui, 24 de abril del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Ana Paola Mendoza Peña portadora de la C.!. 171563897-7 Representante Legal de MENDOPE 

S.A. con RUC 1792160464001 con expediente N2161161 AUTORIZO a la Srta. María Soledad 

Gómez Borja portadora de la C.l. 171624104-5 para que realice el trámite de actualización de 

datos en esta Entidad en mi nombre. 

Por la atención que se sirva dar al presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atemtamente, 

  

  
MENDOPE S.A. 
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AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 
  

2013 17 05 01 D08020 
                
  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y  RUBRICAS: 
  

WOYA.- 301347 
  

En la ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, Provincia de 
  

Pichincha, hoy DIECINUEVE (19) de ABRIL del año dos mil trece, a las 
  

10 once horas, ante mí, deetor Carlos Martínez Paredes, Notario Público del 
  

11 Cantón Rumiñahui, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

12 Tercero y Noveno del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, 
  

13 comparece la señora ANA PAOLA MENDOZA PEÑA, de estado civil 
  

14 
casada, en calidad de Gerente de la Empresa MENDOPE SA, según el 
  

15 
nombramiento adjunto, portadora de la cédula de ciudadanía número 
  

16 
ciento setenta y uno quinientos sesenta y tres ochocientos noventa y siete — 
  

17 
siete; con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa las 
  

formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurio, por falso 
  

Rumiñahui 3 

testimonio y de la obligación que tiene de decir la verdad libre y 
  

voluntariamente declara que-la firma y rúbrica constante-en-el documento 
      que antecede, las reconocen como suyas y las utiliza en todos sus actos 
  

  

Dr. Carlos Martínez 57 públicos como privados, siendo similares a las que consta en su cédula de 
  

23 
ciudadanía, firmando conmigo en unidad de acto lo cual doy fe.- 
  

24 

25 

, LAVA 
  

QUO pra 
  

26 

    
    SRA.- ANÁ PAOLA MENDOZA PEÑA. 
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